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CERTIFICADO  Nº 485/2011 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 22 de Noviembre de 
2011, convocada por CITACION Nº 42/2011, los Sres. Concejales por 
unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 488/2011, que aprueba y 

autoriza a la Srta. Alcalde, suscribir Convenio de Cooperación “PROGRAMA 
RECUPERACION DE BARRIOS”, entre la Ilustre Municipalidad de Iquique y la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo – Región de Tarapacá, 
en los términos expuestos en dicha sesión y que en lo principal, el programa 
considera la intervención en: 

 
 BARRIO TENIENTE IBAÑEZ: polígono definido entre las calles 

Manuel Bulnes (N); José Joaquín Pérez, y Pasaje Chorrillos (S); Avda. 
Salvador Allende (E) y Luis Cruz Martínez y Arturo Pérez Canto (O), 
con una cobertura de 507 viviendas. 
 

 BARRIO SAN CARLOS / FERRONOR: polígono definido entre las 

calles Videla y Moisés González (N); Sotomayor y Esmeralda (S); 
Oscar Bonilla y Luis Cruz Martínez (E) y 18 de Septiembre (O), con 
una cobertura de 343 viviendas.  

 
 
 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 

IQUIQUE, 22 de Noviembre de 2011 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 D.O.M. 
 Archivo. 

 

 


